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Los Secrrturios cu't'larán de conservar los fíttktinfis Goleccionndos ordena • 
domentr futra su mcuadcniucton que dvbtrá oarific-irse cada año . 

PARTil üFiOiAL. 

(.•oijii-ütxo De: m m x U A . 

Dirciiiiir iiuin. 21)8. 
L¡i ¡¡ers:»!;! n i [ i i i e i i pei'ieiiozcn 

m í a Viicii 'lo l'>.s stffius ( | i ití s e ¡'S-

j i r e s . i i . (iiio ul iln'i t o d a ••etie'ii-
DI'Í l i ' l i i i io s s lüilló o í ) el pueblo 
• ¡ ' i iD i i l e s 'le IDS Oleros . y se 
Imlln Jo¡«)áilsil;i en poiler de l 'n-
iilo Sainos, VÜUÍIIU <itíl inis '.io. se 
| i ie.-:ciit;ir;ii!!i leel AICHMB du liur-
rici (ini r e p ^ l i i l o pueblo, 
i|inu¡! l'i sen'i u n l r e g M i h i , prévhis 
las l'oniiíiliilndes deliklas. Ij'ion 
7 du (¡ulnlii'o ile 1 8 7 0 . — E l f.o-
liai'nadüf, Vicente l.obtt. 

Si'ñiiri ilu !:t vaca. 

I'elo negro, inoina, llene niin 
IIIIIJB en un ojii, l-.l cmlril iz-iniei'-
do elidido y en el enei'no ¡z.juiei'-
do lienu cinilm cortadas. 

Cii'i'iiliir núin. 239 
La peisoim á ipiien correspon

da mi (¡nballo de las sertas que á 
ftoiiliniiaciun se detullan, el cual 
se kalUi depositado en el mimiei-
pio del Paramo del Sil desde el 
2<i) de Julio úlMnio, que se le l i a -
l lópa i t^ indoen lospradosde Leo-
ne/.a, y se Mipone estraviado ¡le 
Jos moi i íes de Asliiri-'is, s í servi 
rá [ireseularse ante el Alcalde de 
diclio Ayiiiiianiienlo por ipiien 
lesera entregado, previas las for
malidades debidas. Leou Ue 
Selieinbi-u de 1870.—ICI Gober
nador, Viecntí Luti í t . 

.Si'i'i.w ilel CIIIMIIO. 
ICilad de 7 años cumplidos, 

alzada 7 ruarlas aproxiuiada-
inenlo, pulo negro y eslrella b lau-
ea en la trente, c u p ó n . 

Núai 300. 

.-M'CCiull do (j i imuiic i ic ioins .— 

iitJL'iado 1 . ' 

No l iabiéndose presentado as-

piranlesu la earteria vacante ilel 
pueblo de IJraftueias i lepemlen • 
te de la S e c c i ó n de A-Horga, do
lada con cien esjudosanii iUis. se 
nuiiiii'ia al públ i co por se.-iundu 
vez. para ipie los ipie aspiren á 
su o b t e n c i ó n presenten en el tér 
mino ile 50 dias en ul ( ¡ob ierno 
de i'rovincia, la corresp indieato 
iuslaacia, a c o u i p a ñ ida de la le 
de bautismo, certilieacion de bu 
na co duela, moral y politici , y 
de n i m i o s ó servicios que el i n -
li-resii-l.) baya prestido. I.eon 7 
d e U e l i i b r e d e 1870. — VA G j b e r -
uador, Vicente l .ubit . 

UU L O S A V U N T A U I U N T U d . 

Alciililín po j iu lnr do 
Yaiduvimbrc. 

Debiendo procederse por la 
Junta pericial a l.i reclllicacion 
del aninlaraimeiilo i[ue ha de 
servir de base para el reparti
miento de la c o n t r i b u c i ó n terri 
loria, de c s u A un 1.a miento en el 
año eeó i iomieo de 1 8 7 I - 7 Í , los 
eoiilribuyentes ¡pie tengan quii 
presentar alias ó bajas lo liaran 
con arreglo n instrucción ;ii)tesdel 
odio del p r ó x i m o Noviembre; 
pues pasado diciio plazo no se 
admit irá ninguna. Vakleviuibre 
5 do Octubre de 1870. — Ií¡ A l 
calde, Miguel Alonso Val.ojo 

Alcii l í l ia consl i lucionul de 
[tdiuwides. 

TA día diez del eorrienie mes 
de Setiembre, d e s a p a r e c i ó de la 
casa de . losé Majo vecino de esta 
Vida de lieuavides, un joven de 
diez artos de edad, eslalura liaju, 
pelo rojo, cara encarnada, nariz 
regular, ojos negros; viste ca lzón 
del pais, clialeco de o s t a n i e ú a , 
cliaqu'.'ta de Trisa y gorra de [ t i 
l o , t)do usado, llamado el mu-
cllaclio Miguel Fernandez San 
Martin, natural de lloble liuo 
de la Yalduorna, AyuntauMento 

de Destriann, dijo de Domingo y 
Tomasa vecinos de diclio lloble 
d i ñ o de la Valdiu-rua, si alguno 
tuviese noticia de su paradero, 
lo podrá n d i spos i c ión de su di-
clio pailre Uomingo en llodle li-
uo ó de su runo José .Majo en J5J-
uavides. fieuaviiles .Selieinbre 20 
de 1870. — E l Alcalde, Antonio 
I'CTOZ. 

A i iun í amien lo popular do 
¡ lanumiles . 

I I ice 8 dias que está en casa 
do .liaría Casado de Sevillano, 
vecina do Benav, les de Urvigo, 
una corda como de o á;4 mosis, 
sin que se baya podido aver i 
guar de d ó n d e ni de quién es. 
IJenavi.les'ide Octubre de 1870. 
— E l Alc ik le , Antonio i'erez. 

ÁlcalJ'tit a tns l i l i to iona l de 
Fo lijoso. 

Terminado el amdlaramieu-
to quo da ü e servir de liase pa
ra la l'oi'niaoion del repartimieulo 
veoiiial para cubrir losgastos del 
presupuesto de Provinciales y 
municipales de este Ayuntaniien 
lo en e. corriente añ > e c o n ó m i 
co, se amiucia al públ i co por 
el t é r m i n o de odio dias contados 
de.sae la inserc ión eu el tiolctiu 
oüeia l de la provincia, durante 
los cuales podrán asi los vecinos 
del municipio como los dacenda 
dos Ibrasteros que tieiieu rique
za amil larada en el mismo dacer 
sus.reclaniaciones de agravio, 
pues pasados los cuales sin d.i-
berio veriticado. s i proceder.i á 
la lonnacioii de iliclio r e p a r i i -
miento, y aprobado que sea se 
pondrá en e jecuc ión su co -
bi'unzi, quedando ya sin dere-
cdo a ninguna clase de rec lama
ciones. I'otgoso á() de Setiembre 
de 1870. — K l Alcalde Andrés 
Valenrce. 

cante la Secre tar ía de este Ayun-
lumienlo, dotada con 01)1) l í e s e 
las pagadas por t r í m e s i r e s ve i -
c idosde los fondos municipales. 
Lo que se anuncia al púb l i co p a 
ra que los que qniuran interesar
se á ella puedan dacerlo en el tér
mino de 50 dias conuulos des lo 
l i inserc ión eu el H d e l i n , pre 
sentando sus solicitudes ueoinpa-
rtadas de los documentos que la 
li'V municipal vigente previo ie. 
Kolgoso ál i de Setiemlire do 
1870. — E l Alcalde An Irés V a l -
carce. 

Por defunción del que la ve 
nía desenipefHu'lo, nalla v a -

A l c v l i l i n consl i t i ic ional de 
Fresno de l a Vei/a. 

Por renuncia del «pie la deseoi-
p o ñ a b a , se llalla vac.iut.; la S e -
crelaría del A y u n í . i n i i e n t ) de 
Kresno de la Vega dotada con 
quinientas p é s e l a s anuales que 
p ir tri'.neslres vencidos seriiu sa • 
t i s lécl ias del l'oudo municip.il . 
Los aspirantes a la misma po Irán 
dirigir sus solicitudes dor.uinen-
t idas al l'resi lente de di.iu i 
Ayniilainiento dasla el dia U" del 
presento mes de Octubre, ¡"i es-
no de la Ye^u Seliembre ¿7 de 
1870 — E Aici lde iud.leci .j ( i i -
gosos. 

Ayuntamiento consl i lucional de 
Turc ia . 

Se dalla de inaiiifi.?sl.o en la 
Secre tar ía del Ayuntainiento, el 
repartimiento del impuesto per
sonal del año e c o n ó m i c o de ÍSIi'.l 
a 1870 c o m í asi bien el de con-
tribacion territorial del corr i en
te aiio para que en el t é r m i n o de 
H dias d e s p u é s de la i isercio.i eu 
el l iolelin, los coutribuyeales 
contenidos ea él puedan recia-
mar do agravios si los tuviesen, 
pues pasado d i c h o l é r m i u i uose-
rán atendidus susreclumaciones. 
T u r c i a 20 de Seliembre de I S 7 0 . 
— E l Alcaale, Antonio G a r c í a . — 
Por su mandado, Erancisco G o n 
zá lez , Secretario. 



Adrainislracion Econdraica de k Provincia de León. 
— « -

CONTGIBÜCION i N b U S T K I A L Y D E C O M E R C I O . Año económico dv i S ' U á 71. 

Relación de Ins cantidades que han sido declaradas partidas fallidas á contribuyentes por "•dicho' impuesto e» el partido de As-
torga y pueblos que á continuación se expresau, correspondientes al año económico de 1869 á 70 que para los etVctos preve
nidos en las reglas 9." y 10.* de la circular de 26 de Junio de 1836 se inserta en el Bolelin olicial de esta provincia. 

Número de orden 
de la 

miitricula. 

94 
I b 

l . ' 
5 

18 
20 
52 
1-í 
79 

125 
n o 

14 
'¿8 

4 

Nicolás Jlnrtiricz. . 
Fiibimi Oibt.'zus.. 
G í v m o Lii|iez. . . , 
Pedro Vil lar. . . . 
Sanliii»n Cuervo. . , 
Blas Marcos 
l'Vmcisco íianclk'Z. . 
Manuel ülaui n. . 
ilu*é B.as Mayon. 
iMigUnl A ' i sU l Miranda.. 
Vicuuie de la Fuente. . 
Francisco Vega. 
Manuel Alvarcz, . . 
Migutsl Juárez M s v l i n B Z . 

A^untan^ientoa 

H quO corresponden. 

Aslorga. . 
lienavides. 
Cirrizo . . 

San J u á l o . . 

Sania Marina del Bey. 

Sanliaff') Millas, 

Iixdiasti'ias. 

Valderrey. 

Villarejo. . 

Tienda ile«giii>r<i¡anie,. 
Idem idem 
Portador con una yunla 
Tienda de agualdiente. 
Slnliiii.'i'ii. , . . . . 
Tegeilor 
I lem 
Idem 
Arriero con una calialleria. 
Portador con dos uaballeiias 
Idem con tres caballeii.is. . 
Taberi'i'ru 
Herrero 
Moliiieyo. 

Ct.'dtn y rer-irifos 
por que 1)m áidu 

Escunus M11.S 

ü 5 S I 
21 '< 10 

:¡ 575 
l'¿ ' « 1 4 

408 
1 43'( 
» 7 2 / 
1 4 S í 
7 208 
A 11 '2 
(i ti I (> 
ti 0 5 2 

-:i s i 7 
0 

SS (i*)» 

León 22 de Setiembre de 1870.—Jul ián finreia liivas. 

DüL G O B I E R N O M I L I T A R . 

INHiNDENCtA. MILITAR 
ui iL m S T n i T O uu CASTILLA LA VIEJA. 

Anuncio. 
Debiendo procecler¿a á contra-

lar iimnienlos mil inotnisde tela de 
algodón con destino á la cama del 
scldiidii, pur no haber producido 
resultado la primera subasta cola-
brada en 15 del actual, se convoca 
por el présenle anuncio íi segunda 
licilacton con sujeción a las reglas 
y formalidades siguientes: 

1." La licitación será simul-
lánea, y lendiii lujar en esla Di
rección y en los Inlendencias m i 
litares de los dislrilos de Cataluña, 
Granada y Castilla la Vieja el día 
í ide Oclubre próximo venidero, á 
las (luce de su niüíiana, en cuyos 
punios su bailará de uuniliesto, 
ademas del pliego de condiciones, 
la muestra upo de la lela que se 
subasta. 

' i . ' lil acto se verilicará con 
arreglo á lo prevenido eu el de
creto de 27 de lebrero de 18o ' í é 
inslvuccioii de 5 de junio siguieule, 
inedianle propusieiones arregladas 
olfurmulario y pliego de condicio
nes inserios a conliuuaeion. 

o." Los liciladores que sus
criban las proposiciones admili-
das, e s tánobl igadosa hallarse pre
sentes o legaluienle representados 
eu el acto de la subasta, con obje
to de que puedan dar las aclara-
uoues que se necesiten, y en su 

caso aceptar y lirmar el acta de 
remate. 

Madrid c l í de Setiembre de 
t t j ' ü — K l Inicndoulo ¡-ecretano, 
Juan M illincz lagaña. 

iNTEItVüNCIO.N GENBBAL 1 I I L I T A K . — 
i ' l i eyo do condiciones bajo las 
cuales se convoca p ú b l i c a s « -
basta pava ta adqu i s i c ión de 
lela i e ali/odon con deslino á sá- • 
b a ñ a s de utensilios. 

1. " 

E s objeto del contrato la ad
quisición de quinientos mil melros 
de tela de algodón, en el túrmiuu 
de dos años , a c*íilar desde l . " du 
julio de 1870 basta 3l) de jumo du 
l(j7'¿, y al electo so celebrará su
basta publica eu los estrados de 
la Direccio.i general 4e A l m i u i s -
U'Jóion militar, sita eu Alaclnd, 
calle >ie san Nicolás nú n. 15, y 
siuiutláneamuiit: eu las luluutien-
cias militaras de Cataluiiu, Granada 
j Oaslilla la Vieja el día y i la hura 
que se lije en el anunciu que se 
publicara eu la Gacela de Madrid 
y en tus tljletines oticiales de las 
provincias de los ineucionaduá dis
tritos. 

2 . * 

L a espresada lela ha de Ser de l'a-
brieaciou española,de algodón puro, 
crudo y limpio, sin mezcla de umgu-
na materia estrafia, bien taicido é 
hilad», lejido uniforme, con veinte 
y lies hilos de trama y vemlidosde 
urdimbre por centímetro cuadrado, 
sin ningún aderezo é el menor po

sible, y enteramente iguil a la 
muestra que mareada con el s"llii 
ilo la D:reccion general de Admi-
nistraeiou uiilitar se U-iílaiá de 
nianiliesLO en la misma y en las 
dependencias cita.las. i d de tener 
además dicha tela el ancho de se
senta y cinco oeillíuietios y un pe
so cuando menos de setecienlosse-
lenla gramos porcada cuatro me
lros selenln ceillimelros de tela en 
perfecto estado de sequedad, que 
es la necesaria para una sábana. 

5." 

La entrega de la lela se hará 
en piezas, cuyo tiro sea divisible 
exactamente por el largo señalado 
á cada sabana (2 melros 35 centi-
mclros); adviniendo que no se ián 
de abono al conlralista l is fraccio
nes menores que resulten eu la 
medición década pieza. 

L a adijuisicion de los e s p i T s . i -
dos quinientos mil melros de tela 
se hará en dos periodos; el prime' 
ro, en númeru de doscienlos mil 
metros, durante e! ejercicio de 
1870-71 , que so eiilreg iran por 
cuartas parles iguales ileulr» de 
los meses de enero, febrero, marzo 
y abril de 1871. y los ireseie»los 
mil melros correspondientes al 
olro fieiioiJo se entreg irán también 
por cuartas partes iguales dentro 
de los meses de solieuibre y d i 
ciembre de 1871 y marzo y junio 
dL' : lS72 . 

Si el Gnblerno do la ¡Viciim 
dispusiere la conlr.ilacioii general 
del nttnn de ulenstims deiuvo de 
la época de du/aciou del presente 
contrato, la persona ó persogas en 
cuyo la ver se remale do aquel modo 
la ejecución del servicio, quedaiáu 
en la obligación de continua!' est'í 
coinpi'miiiso, previa nprobaenm su
perior, bajo las mismas coiidicio.'H'S 
y pie :io límite que «e otorgaren con 
la A Iniinistracion militar; sin que 
áesta so la pueda obligar a i c i l i i r 
ni satisfacer más entregas que las 
correspondientes al tiempo que du
rase la gestión diroela, según la 
división de plazos marca.la en la 
condición anterior, o s-a hasta U 
correspondiente inclusive al plazo 
dentro del cual principias» ¡i veri-
liearse ti. servicio de utensilios por 
cuenta del asentista 6 aseulislas. 

0." 

Si e^conlratista fallas; al cu n -
plimienlo de lo esiipulado, bien 
demorando las enlreg.is ó presen-
lando tela que no fuese de recibo, 
conforme al cunt ía lo , y ll?gase el 
tiempo de V e n í i c a r Una entrega sin 
haber logrado le fuese admilida por 
completo la anterior, ó su decla
rase el contratista incapaz de con
tinuar y cumplir el coinpronii.so, 
la Admiiiislracion militar procede
rá, sin previo aviso, á adquirir di-

[ rectamente, eu la época y por los 
¡ medios que crea opoi lums, á cos-
I ta ycosle del rcmalante, la lela que 



fallnsi! ó laque hubiese lugar.sngiiu 
el casn, á cuyo IÍM ejeruerá acción 
jjtiberiiiiliva sobre la fuinza. y si 
no biistii.ie sobre ios ili'mas bienes 
del cuiitrnlisla, [/¡ira lo cual (¡im-
ila racuitada ámplia c ilimitada-
niunle. 

La enlrega do la tela so veri-
licara en Mailrii! y en el locai que 
ilesigne el liscino. S r . Direclur 
líi'iicral (le A'lmuiistiacion mihlar 
y ¡i presencia y complela sal¡<-
t'iccion ile laJuula designa.la ni olee 
l», yasislirá ailenias unjierilo nom 
bi'aiio ¡lor la auloriJail civil, con el 
solo IÍM de ilustrar los juicio-; |>u-
diemlo la Junla, para los c isos y 
eontieinlas se susciten y .S"ÍIII 
del exclusivo ilominio del arle ó in
dustria, oír el parecer de dos ó mas 
peritos ({lie reclamará de la ;iuLi
ndad civil. Los ¡ICUOMOS .lo la 
Junta, de quo se levántala siem
pre acta, serán dciisivos. 

S." 

E l coiitralista ¡uslificiirá susen-
troyas por memo no Certilicacioues 
(|ue en papel del sello de olicio le 
cederá el Comisario de guerra Ins. 
peelor de utensilios, ó el (|ue para 
ello autoricect Exoiuu Sr. ü i r c l o r 
gem nil de A iiiiinistracinn mililac, 
y por el uúin. ni de m-lros que le 
haya sido deciara,lo admisible por la 
•luuta y ê liay.ui recibido en t t \ 
almace/i du l.. ú c t o i i a ; en si coa-
ceplo de que jas .esfjresadas ccr-
lilicacinnes u« surtirán electo pu
ra su abonu hasta que completen 
el número de metros correspon
dientes á ¡a cnlroga de cada puzo. 
escepto en los casos de quo trata 
la Gon.liciou 0.*, que le será es
pedida por el número de metros 
que ¡laya eulregado. 

0.' 

E l pago se liara por medio de 
libnmientos y sobre cualquicia de 
las A'liuitistracionesecouóinicas de 
las provincias que mas convenga ul 
obligado, Un luego como el Tesoro 
conceda c! crédito suliuientc al elec
to y previa la preseulucioii en la 
Uirecciu» general de Admiuislra-
cion iniiilar de los ccrlilicados que 
indica la condición anterior. 

1 0 / 

E l precio limite que se lija por 
cada metro'de tola de las condicio
nes espresadas es el de setenta cen-
tiuios de pésela, , 

11." 

Las proposiciones se présen
la fin en pliegos cerrados duran le 
la primera media hora después de 
reunido el Tribunal de subasta, 
pasada la cual no se admitirá nin
guna otra mas tu se podrán reti
rar las presentadas, no son admi
sibles los proposiciones que ex

cedan del precio límite, las que ns 
so hallen redactadas enteramente 

.ctnforines al modelo adjunto, y las 
que no se se obliguen por el total 
de los qumienlos mil mitras (la l e 
la que se subastan, para su va 
lidez lian de presentarse adamas 
aooiupati.i'ias del dticumeulo que 
acredite fa-ibnr entregado el propo-
neiite en la Ci ja general de Dcpó-
s i l t s é en las sucursales de provin
cias, en metálico ó en valores del 
Estado, el 5 por l ü ü del total im
porte calculado al precio de su 
o ler ía . Lus cartas de pago de de-
pónilu que acompañen á las pro
posiciones que fueren desechadas 
se devolverán en el acto á sus a u 
tores. 

1'2." 

Si resultasen iguales en una 
localidad dos ó mas propasi 
ciónos, los autores de las mis
mas contenderán entre sí á pre
sencia del Tribunal respectivo, 
con arreglo á la instrucción de su
bastas de 3 de junio de 1852, 
si las jiroposicioues iguales fuesen 
en distinliis localidades, la l icita
ción tendrá lugar ante e lTr ibu-
nal de la Oirccciongeucral por los 
mismos propononles ó sus repre
sentantes, auturizaiios en debida 
forma, el dia que se marque al 
efec tu. 

t ó . ' 
E l proponente en cuyo favor 

quMiaso el remate ampliará su de
pósito por vía de lianza, hasta el 
10 por 100 del lotal importe quo 
represento el servicio, calculado al 
precio de su oferta. 

Dicho depósito se hará en dos 
carl¡ .sde pago; una correspondien-
le al lanío por 100 del valor que 
represenlen según su proposición 
ios doscientos mil metras pertene
cientes al primer ejercicio, y la 
otra del mismo tanto por 100 que 
coirespomla al de los trescientos 
mil metros del segundo. T e r -
nimadó el primer ejercicio, o sea 
eu lin de junio de 1871, si el con
tratista hubiese hecho á salisfao-
citu las entregas estipuladas, se le 
devolverá la carta de pago respec
tiva ar espi osado ejercicio, y la 
perteneciente al otro, si también 
hubiese cumplido el coutratista le 
sera devuelta á la lermioacion to
tal del coinproinisu. Estos depós i 
tos han de estar libres de todas las 
exenciones que marca el articulo 
l o de la ley de Contabilidad de 5 
de junio del presente año . 

14 . ' 

E l contratista lomará sobro sí 
la buena ó mala suerte de los ca 
sos fortuitos de toda clase de alza 
ó baja de precios, asi corno tam
bién el pago de contribuciones, de
rechos y demás impuestos que ha-

3— 
ya cstib'ecidos ó se estableciesen 
en adelante, sin que por nada de 
ello pueda pedir i n d c i i m i M C i o n al -
gima,alteración en el pr-'eio con-
venidu, r e s r i s i " " del l u i i t i a t u ni 
interés por la demora cu el pago 
do los devengos. 

15.* 
Serán también de cuenta del 

contratista los gastos de escritu
ras i quo habrá de sujetarse este 
contrato, copias testimoniadas y 
demás documentos públicos que 
fuese preciso otorgar para la s o -
lemniilad de aquel y conocimien
to de los funcionarios que en él 
deban intervenir o entender. 

10 . ' 
E l remate no es válido hasta 

que merezca la aprobación supe
rior; poro el remalanlo queda 
obligado á la responsabilidad de 
su oferta desdo el móntenlo do 
serle aceptada por el Tribunal 
de subasta. 

17." 
La forma on que han do presen

tarse y admitirse las proposicio
nes , las,formalidades del acto de su-
l)asl¿>, los empates en la licitación, 
los trámites para las segundas su
bastas , si hubiese lugar, y cuantos 
casas y dudas puedan ocurrir y no 
se hayan previsto en este pliego, 
se regirán y resolverán por lo p r e 
ceptuado en la ley de 27 de F e 
brero y Real instrucciou (le 3 de 
Junio de lSo'2. 

Madrid 50 de Julio do 1870.— 
Carlos ClaVijo. 

Modelo ile propos ic ión . 
I ) . I ' , de T . , vnciuo de... y 

domiciliado c u . . . enterado del 
anuncio 'do convocatoria pliego 
de condiciones publicados en la 
Caceta de Madrid ó (B dcliu oficial 
de). . . del d í a . . . de... u ú m . . . .se
gún los cuales han de ser contra
tados quinientos mil metros de tela 
do algodón con destino á saba
nas del servicio de utensilios i.cl 
Ejército, se compromete á en
tregarlas al precio de,. , (en letra,) 
pesetas el metro. Y para que sea 
valida esta proposición, acompa
ña el documento jusliiicativo del 
depósito de. . . hecho en la Teso
rería de. . . ó Caja general de D e 
pósitos, según lo prevenido en la 
eondiciou 11. ' del pliego. 

(F icha y firma del proponeulo.) 

D E LA AUDIE.NCIA BEL TEltRJTOniO. 

Secrclarki de Gobierno 
de la Audienc ia de V a l l a d o l i d . 

IÍI Sr Subseerclurii) del Miiiisleriu 
de Gracia y Justicia lln comunicado al 
Sr. Itérenle de esta Audiencia coa fe
cha 9 del «dual la orden que sigue: 

•Por el Miaisleriu de la Guerra se 
ba remitido á las autoridades militares 

la circular si¿uiciiUv—Eterna. S r . = 
Para el rumplimientu por parte de las 
auliiruhules militares il! la ley deóidnii 
público de 23 de Abril líltiino, S. A. el 
Kegenle del Reino, de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado en 
pleno, se ha servido resolver se obser
ven las ¡iislrucc.ioiies sigiiieiitcs: 

l . ' La prescripción contenida en el 
arl. 1 ' de la ley de orden público, re
lativa á que sus disposiciones serán úni
camente aplicadas cuando se haya pro
mulgado la ley de suspensión de <ra-
ranlias, se entenderá que solo se refie
re á los artículos de dicha ley cuya 
aplicación sea conlr.u ia á lo establecido 
en la Ciinslducion de la Monari|iiia. 

2 / Para el curnpiimienlü de lo pre
venido en los artículos 11,1*2,13. 11 
y Jo, no es necesario la p 'évia publica
ción de la ley de suspensión de garan-
lias, puesto que ninguno de ellos me
noscaba los derechos (pie la Consíilu-
cion otorga á lodos los espafioles. y se 
limitan solamente ú delcrminar la ma
nera' cómo han de proceder las autori
dades para restablacer el órden con 
más prontitud cuando se Intente alte
rarlo ¡i mano armada. 

3. ' Cuando se declare el csljdo de 
guerra en los casos prerislos en ¡os ar
tículos 12 y 13 cilailos, las autoridades 
militares respectivas darán inmediata-
munte cuenta detallada á este Minisíorio 
de las causas que hayan mutivudo tal 
delerminaciou. 

4. " lina vez ikclarado el estado do 
guerra, se daca puntual cuinpltiiúeuUi 
a cuanlo previene el título 2." de la 
mencionada ley, sin esperar n (jite se 
promulgue la desiispensiundogaraiilias, 
loíla vez que ya se han llenndi: las enn-
dk'iunes que exije el art. 11 de la Cans-
Lilncion. 

o.' Las facultades exliaordiniiriasque 
á las auloridades civiles otorgan los ai-
licuius 3.«. 4.», o.' 0.', T . 8.VJ." y 10 
de la ley, y (pie el art. 31 hace eslensi-
vas á las auloridades militares en el es-
lado de guerra, no podrán ser utiliza-
das.sino después de publicada la ley de 
suspensión de garantías, lista misma 
condición es imlispcnsalilo para la apli-
cacion de todas las disposiciones del tí
tulo S.' 

6.' La penalidad marcada en el ar-
líeiilo 23 de k ley de órden público pa
ra los delitos de rebelión y sedición y los 
comunes comelUos eon ocasiun de ellns, 
no se reíiere á los mililares en aclivo 
.•servicio; pues a estos se les seguirá apli
cando la penalidad que marca lu orde
nanza para tales delitos. 

".' Los Consejos de guerra ordma-
rius constilnidos con arreglo á lo que 
previene el párrafo i ' del art. 2!>, solo 
podran juzgar á los reos de que trata el 
párrafo 1.' del mismo articuio, debien • 
do los Consejos de guerra á que se re-
lleren los artículos 27 y 28 conslituiiso 
en un lodo conformo a. lo quo prescribe 
la legislación niiütar. 

tj.' C'jiisccuenlu á lo que previenen 



los arlirulns 21, 2S y 29 de la 
lanío en la fnrmncion del sumario, co
mo en lodo aquello do í|iiu no su lince 
mención esnraui en ln ley, se olism va

rán eslriclamaole los Irámilfs esl-.'.bleci-
dos en las ordenanzas del lijércilo dis-
pusioiom'S poslííriorfS. 

9. ' Cnando á juicio del liioal ios-
trottor sea conveniente la furmíícioti (te 
piezas separadas en causuí ilonde haya 
varios reos, podra acordarla del modo 
que mas conduzca á la l) reveilad del 
proceso y lo verifican! siempre respeolo 
de aquellos que resuden confesos ó ple
namente convii;l,'s1 á fia de que no se 
demore la seiilunciade eslos y su pronla 
ejecución. 

10. No se praclicarún más careos 
que aquellos q-.e sean uhsolulaineule 
precisos, i)i se evacuaran más citas que 
ia$ qn-j saan de reconocida importancia 
para probar la inocencia ó culpabilidad 
de los reos. 

11. Antes de elevarse-la cau>a & 
plenario y para saber si Iny que prac
ticar alguna nueva diligencia ó subsanar 
alsun defjclo se pasará ol proceso al 
Capitán general, ComandanLe ó Gobjr-
nador á quien corresponda, para quo, 
previo informe ilel Auditor ó Asesor 
nombrado al electo, acuerde lo que cor
responda. 

12. Al recibirse á los' procesados la 
confesión con cargos, s i les leerá ó im-
pondni pei feclamente de las declaracio
nes de los testigos del sumario, interro
gándoles á conliuuacion y en presencia 
de sus defensores para que Ies iluslren 
si se conforman ó no con ellas, y si re-
mincian al trainile de las ralilicaciones. 
lia caso afirnialiro se omilinin dichas 
raülicacioues de los testigos, ó se veri-
licarán l.m sido aquellas con (|ue no se 
linbiesea conformado los reos asesorados 
desús defensores, haciéndose constar 
por diligoncia. Las mismas formalidades 
deberán .'bservarse respecto de las nue-
vascilaf 'eslilieoles queso evacuaren de 
resultas le !a referida confesión con car
gos al i'iiinliarss B ÍU , 

13. Î a los iiroeediinientes (jue se 
dirijan contra reos ausentes no hiy ne
cesidad de ralilicar testigos, puesto que 
cuando se preseuteu ó sean aprehendidos 
aquellos, lia de abrirse de nuevo la can-
sa, y al reciiiirseles ta coafesiun pueden 
solitar que tenga efecto la expresada di
ligencia. 

V i . Terminad,! larati/icaciou díí los 
testi^tis'el IM-ÍC-Ü poinlia su conclusión, 
Jo cual tiebera praclicar en un bi-eve 
lériiiiuo, que en iiioguo caso poilra ex
ceder lie tres dias; eiilniiian lose ense-
¡ruida la eaina al iliífensor del reo, ya 
sea ofu'íal, ya ij itr,idi», p.ua I|II.Í en el 
mismo iniproro^inle [ii.izo iia .̂t ta de 
l'ensa. 

15. Cuaaiio fuesen varios los pro
cesados y no pudieran del'eadni se bajo 
uiin sola 'Jireoeioa. si fribio^u deíji-
ceise mi^ de dos d.-fensas, dispnmlni el 
Fiscal iiistrurlor que en ve/, de eutre-
arse el proceso a ca la def us er, se non 

- 4 
ga de maniñesln cu su case, por el lér-
mino que aquel señale, y que cu nin
gún cu&o podrá pasar de seis días, para 
que los defensores lomen las notas y 
upunlacioucs que consideren necesarias, 
á lin de que dentro de este término, 
queden formalizadas todas las defensas, 
udoplaudo en este caso las precauciones 
que considere oportunas para evitar 
cualquier abuso. 

1G. Si los defensores de ios reos 
creyesen conveuienle alegar en sus de
fensas alguna lacha, ti otra circunstan
cia de invalidación de los testigos (te 
cargo, preseutatán al l'iscal inslruclur 
una lista comprensiva de dichos testigos 
para que sean citados y comparezcan al 
acto de. la celebración del Consejo, siem
pre que no sea difícil ó demasiado dila
toria dicha comparecencia, ó se crea im
pertinente su esploracion á juicio de la 
autoridad militar asesorada. En su caso 
los vocales del Consejo de. guerra una 
vez terminada la acusación y defensa, 
podrán interrogar á los testigos presen
tados sobre lo que crean oportuno y el 
resultado se hará conslar en un acia 
que eslamlerá el Fiscal y quedará unida 
a la causa. 

17, Las sentencias pronunciadas p«r 
cualqu'.-ira de los Consejos de guerra 
oidlnaUís de que habla la ley de órden 
público, se ejecnlarán desde luego si 
mereciesen la aprobación del Capilan 
general del dislrllo, de acuerdo can su 
Auditor, debiendo consultarse en caso 
contrario con «1 Consejo Supremo de la 
Guerra, quien fallará la causa en el lér-
mino más breve posible y la sentencia 
que dicte causará ejecutoria sin necesi
dad de consulta. 

18. lin cualquiera de los casos á 
que se refiere el articulo anterior las 
autoridades militares darán cuenta n es
to Ministerio por lelégrafo, de las sen
tencias de muerte que recaigan, las que 
no se ejecutarán sin la autorización del 
i;ob¡eriio.=I)B órden de S. A. io digo 
á V. E para sit conocimiento y fines 
consigu¡ent('S.=Dios guarde á V. 15. 
muchos nfi05.=Maili'id 19 de Julio de 
187ü,=Juan J>rim.=De órden de S. A. 
el Itegente del Reino, comunicada por 
el Sr. Minislio de Gracia y Jusiicia, lo 
traslado á V. S para su conocimiento y 
efectos consiguientes • 

Y se circula en los Boletines oficia
les de acuoi do del Sr, Ilegenle de esta 
Audiencia para cunocimienlo de los Jue
ces de 1.'instancia de su lurrilorio y 
exactocniriplimiento. Valladolid 28 de 
Setiembre de 18iO.=Tibnr«io Moreno 
Lop'Z. 

Por el Ministerio de Grach y Sus-
l i í'/ su lin comunieaio al Sr. linéente 
•le «¡o .AuliViicm c » feclii 9 del ac-
ttuil. lu ór k-n que sigue: 

•l'or el Ministerio de Hacienda con 
frch i 29 de Agosto último se dice á es 
te ile (jracla y Justicia lu siguienlc: — 
Ksínvi señor.—Se ha enterado el Re
gente del Kiiuo de las dos comunicado 

lies que huí dirigid" al Mi.iUli'rin i M 
digiiu cargo de V. 1! los llesiMih'S df 
las Audiencias de llTcelona v Ziiaeeza 
á consecuencia iie las renuncias piesen-
ladas por diferentes Srcrelarios de los 
Juzgados de paz. fiio.iniidose en la im
posibilidad en que se hallan de sdisl'.i-
cer las cuidas ilr coitliiluii-loa indos 
trial que se ks iniitmie por las lanfis 
de 20 de Marzo piiniiuo pa-U'io. i:» su 
visla y teniendo p.'esi-iiie. que eniiv l;is 
modilicac'uoies liiliiiiiuni'iile iieihas en 
tas propia» laiil.is y cu la labia de 
exencinnes unidas á las inisinas. cuya 
relación se halla ailjunln al ileierho de 
30 de. Junio últiino publicauo en la Ca
ceta de 1.'de Julio sieuieiile, se en-
cuenlra la complela exención del im-
pueslu de los Secretarios de Avunla-
raienlos (|Ue á la vez lo sean de Juzga
dos de paz en poblaciones que no reú
nan la cualidad de capitales de parti
do,» con lo cual se ha procurado alen-
dur cu general a las leelamaciones ¡n 
lerpueslas por los interesados. S. A. ha 
tenido á bien disponer so de a V. 12. co
nocimiento do dicha modilicacion, sig-
niticandole la conveniencia de que por 
ese deparlamei.lo sea puesla en el ilelos 
Regentes de las expresadas Audiencias 
para su inteligencia y gobierno.—De 
órden de S. A. ol Hegonle del lli'iiio. 
comunicada por el Sr. Mmisiio de (¡la
cia y Justicia interino, lo traslado a 
V. S. para su .conocimiento y efectos 
consiguientes. . 

V ¡ w r acuerdo del represado señor 
Urgente lie esta Auilicncia, se inserta 
MI tus Itolctines ofieintes de las pro
vincias del territorial para coiio :imieii-
lo de tos Svcreliirios de tus Jaeces de 
pnzij rfnlos correspondentes — Valla-
dolid 20 de S- túmbrt de 1S70. —Mar
t in Moreno López. 

D E L O S JUZGA.DÜS. 

D . Francisco Montes Mayo, Juez 
de p r i m e r a in s lun r iu de esla 
ciudad de L e ó n y su p a r t i d o . 

' Hugo saber: Que n virtud de 
autos ejecutivos que penden en 
esle Juzgado á inslunuiu de don 
Cir íaco Calvo, vecino de esta C i u 
d a d , eonlfa l l a m ó n García que lo 
es de Vega Infanz mes , sobre p a 
go de maravedises, se sacan á 
públ ica licUucion las lincas que 
con su tasac ión son las siguien
tes: 

Una casa con su huerto al pié , 
sita en Vega iiifanzones, en la 
que vive el R a m ó n G a r c í a , en 
o.000 reales. 

Una linar en dicho t é r m i n o al 
sitio de la Olañadu, en 120. 

U n prado en el expresado t é r 
mino y sitio, en 80 . 

Una tierra en el referido t é r 
mino á Ir s fuentes del totnillar, 
en 2 5 . 

Otr.» tierra plantada de b a r -
cilios en dicho t é r m i n o , al fon-
lana!, en 200 . 

Otra tierra en el citado tér
m i n o , ai tesoro, en 00. 

Una viña en el m e n c i ó n arto 
t é r m i n o ó la cabezuda, en ICO 

Otra id, en el misino l é r m i u o 
á las hormigas, en 170. 

Otra id . en el citado término 
á la boardilla, en 300 

Una tierra en dicho t é r m i n o 
al barrial , en (iO. 

Un [irado en el prenotado t é r 
mino al carrizal , cu 100. 

L a s personas ipte diíseen inte
resarse en la adquis ic ión de d i 
chas fincas acudirán á l i Sa lude 
Audiuncid de este Juzgado y s i -
multnne'imenle en el pueblo le 
Vega Infanzones donde se cele-
br-.rá el remate el diu 25 de 
Octubre p r ó x i m o y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , donde p u 
dran hacer las posturas que tu
viesen por conveniente que les 
s erán ndniitidns siempre que c u 
bran las dos terceras parles de 
sir t a s a c i ó n . 

Dado en León á 2fi de S e -
l iemhre de 1 8 7 0 . — F r a n c i s c o 
.Montes. = P o r su mandado, A n 
tonio Garcia Ocon. 

ANüiNClUi l'AKTlfULAKlOS. 

Instituto luco! de 2 ' enseñanza libre 
de A storya 

Asegurada la validez ncadémi ca de 
ios estudios que se don en este Insti
tuto: encomendada la ensefianza á 
profesores que poseoi los títulos exi
gidos para los Institotos oficiales: ud-
qulridiis los medios intiterm:es necesa
rios pura la buena tnstruccion de los 
aloinnns, y debiendo dur principio la 
enseñanza en el prOximo Octubre, se 
anuncia la matricula, que quedará 
abierta desde el dia 13 del presente. 

Los que se inscriban en este Insti
tuto satisfarán por derechos de ma
tricula los (pie están marcados eu la 
tarifa vidente para ios eslaldecimien • 
tos de i'^uiil clase sesteuidos por el Es 
tado. 

La solemne npertnr» de lo: estudios 
tendríi lugar el dia I.1 de Octubre y 
al siguiente comenzarán las lecciones, 
= Astorga 1.' de Setiembre de 187o, 
El Director, Lic. Peiavo González. 

ACADEMIA PREPARATORIA. 
D I R E C T O R , 

O. Salvador ̂ Vrpa, 
Licenciado en la facultad de 

F i losof í a y C a t e d r á t i c o . 

E l repaso de las usignutoras de 2. * 
Eiisefiniiza basta el Grado de Bachiller 
inclusive, y la preparación para todas 
las carreras del Estado, tanto civiles 
como militarea. coustituye el objeto 
de esta Acudemia. 

Se admiteu alumnos en concepto 
de estemos y medio pensionistas. 

En el mUmp establecimiento calle 
de Dnyqn núm. (i, se darán cuantas 
noticias deseen los interesados, de 10 it 
1- de la uiuiieuia v 4 a tí de la tarde. 

IjtP. DE JoSÉli . KíJOSBll .Lll ' l . /ITliRIW. 


